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253/12 Nombrar miembros de la Mesa del Claustro a los siguientes: 
 

Profesores doctores con vinculación permanente: 
 Dña. Laura Bravo Sánchez ETS Ingenieros Industriales y Telec.  
Resto del profesorado y personal investigador: 
 D. Pedro Casares Hontañón Fac. Ciencias Ec. y Empresariales 
Estudiantes: 
 D. Valentín Used Pérez ETS de Náutica (P. Senior) 
Personal de administración y servicios: 
 Dña. María Josefa Castillo Díaz Facultad de Medicina 

 
 
 

254/12 Nombrar representantes del Claustro en el Consejo de Gobierno, a los siguientes: 
 

Profesores doctores con vinculación permanente: 
 D. Agustín Ascorbe Salcedo ETS Ing. Caminos, C. y Puertos 
 D. Francisco Santos Leal Facultad de Ciencias   
 D. José Antonio Riancho Moral Facultad de Medicina   
 D. Fidel Ángel Gómez Ochoa Facultad de Filosofía y Letras  
 D. Joaquín Mariano Mantecón Sancho Facultad de Derecho   
 Dña. Ana María Serrano Bedia Fac. Ciencias Ec. y Empresariales  
 Dña. Teresa Susinos Rada Facultad de Educación   
 Dña. Mª Lourdes Sevilla Miguélez EU de Enfermería “CS Valdecilla”  
 

Resto del profesorado y personal investigador: 
 D. Enrique Álvarez Guerra ETS Ing. Industriales y Telec. 
 D. Pedro Casares Hontañón Fac. Ciencias Ec. y Empresariales  
 D. Antonio Domínguez Ramos ETS Ing. Industriales y Telec.  
 

Estudiantes: 
 D. Carlos Pesquera Alonso Facultad de Ciencias 
 D. Carlos Javier Fernández Pérez Facultad de Derecho   
 D. Mario Alberto de Domingo Abascal Facultad de Derecho   
 

Personal de administración y servicios: 
  D. Alfredo García Blacno Bajos Edificio de Filología 
  Dña. Pilar Frade Bello Dpto. Biología Molecular  

 
 
 

255/12 Conceder el grado de Doctor “Honoris Causa” por la Universidad de Cantabria a 
D. Joaquín González Echegaray, a propuesta de la Facultad de Filosofía y 



Letras y del Instituto Internacional de Investigaciones Prehistóricas y con los 
apoyos de los Departamentos de Ciencias Históricas y de Historia Moderna y 
Contemporánea, y de la Real Sociedad Menéndez Pelayo, en atención a su larga y 
fructífera trayectoria de investigación en el terreno de la Prehistoria y su papel 
pionero en la implantación en España de visiones teóricas y metodológicas que 
supusieron un cambio radical hacia la modernización de las investigaciones 
arqueológicas en nuestro país. 
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